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SUSCR1CION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año...................... 15
Por seis meses................ 8
Por tres id....................... 4,50

Por un año........................
Por seis meses.................. 6,50
Por tres — d.......................... 5,50

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Por la Subsecretaría del Ministerio 
de la Gobernación se me han comuni
cado con fecha 5 del mes actual las tres 
siguientes circulares:

Por el Ministerio de la Guerra se dice 
á este de la Gobernación en 24 de Di
ciembre próximo pasado lo que sigue:= 
Excmo. Sr.=Conesta fecha digoal Vi
cario General Castrense interino lo si- 
guienle.—En vista de la comunicación 
de V. S. fecha trece del mes anterior, 
referente á que el Capellán párroco cas
trense del segundo Batallón del Regi
miento infantería de San Fernando, Don 
Mariano García Alarcon, no se ha pre
sentado en su destino al terminar los dos 
meses de licencia que con motivo de ar
reglar asuntos propios se le concedió en 
veintiocho de Abril último, el Rey (q. 
D. g.) se ha servido disponer que el re
ferido Capellán sea baja definitiva en el 
Ejército, debiendo publicarse esta dispo
sición en la orden general del mismo y 
comunicarse á los Directores é Inspecto
res generales de las armas é institutos, 
Capitanes generales de los distritos y 
Sr. Ministro de la Gobernación, para 
que, llegando á conocimiento de las auto
ridades civiles y militares, no pueda el 
interesano aparecer en parte alguna con 
un carácter que ha perdido con arreglo 
á ordenanza y órdenes vigentes.

Por el Ministerio de la Guerra se dice 
á este de la'Gobernacion en 26 de D¡-_ 
ciembre próximo pasado lo siguiente:= 
Excmo. Sr.—Con esta fecha digo al Di
rector general de Caballería lo que sigue: 
=En vista de la comunicación que V. E. 
.dirigió á este Ministerio en once de No
viembre último, participando.que el Te
niente del arma de su cargo .destinado al 
Regimiento de Cazadores de Teluan Don 
Antonio Builrago y Romero no se ha 

presentado en el citado Cuerpo ni justi
ficado su existencia al mismo, apesar de 
haber terminado el mes de licencia que 
por enfermo le fué concedido en Real 
orden de treinta de Setiembre anterior, 
y toda vez que el citado oficial, según 
comunicación del Capitán General de 
Cataluña, fecha cuatro de Diciembre úl
timo, tampoco se ha presentado en dicho 
distrito para sufrir el arresto de dos me
ses en un castillo, que le fué impuesto 
por Real orden de veintiséis de Octubre 
anterior por el abuso de haber tomado 
tres pagas dentro de un mismo mes, 
sorprendiendo la buena fe de los Coro
neles de los Regimientos de Villaviciosa 
y la Albuera, al verificar su marcha para 
incorporarse al de Teluan; el Rey (q. I), 
g.) se ha servido disponer que el referido 
oficial sea dado de baja en el ejército, 
publicándose esta en la orden general del 
mismo, y dándose cuenta de tal resolu
ción; á los Capitanes Generales de los 
Distritos, Directores é Inspectores Gene
rales de las armas é institutos y Señor 
Ministro de la Gobernación del Reino, á 
fin de que llegando á noticia de lodos 
no pueda el interesado aparecer en parle 
alguna con un carácter que ha perdido 
con arreglo á ordenanza y órdenes vigen
tes, quedando sugeto si se presentase ó 
fuese habido á la responsabilidad corres
pondiente por el abuso que queda men
cionado .

Por el Ministerio de Fomento se ha 
dictado la Real orden siguiente.^Obser
vándose que con frecuencia se cometen 
atentados contra la seguridad en la cir
culación por los caminos de hierro, colo
cándose obstáculos sobre la vía, dispa
rándose armas de fuego ó arrojándose 
piedras al paso de los trenes, que han 
producido lesiones mas ó menos graves 
en los viajeros y dependientes de las em
presas, no siendo de menos importancia 
los robos perpetrados en el material fijo 
y depositado en los caminos, llevados á 
efecto algunas veces en cuadrilla y con 
intimidación en las personas; y siendo 
preciso reprimir por los medios legales 

hechos tan reprobados como contrarios 
al buen nombre de lodo pueblo culto,
S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección general 
de Obras públicas, ha tenido á bien dis
poner que se signifique á V. E. ¡a con
veniencia de que por el Ministerio de su 
digno cargo se dicten las medidas que 
crea oportunas para la represión de aque
llos alentados, sin perjuicio de las dis
posiciones que se adopten á fin de que la 
autoridad gubernativa, dentro del circulo 
de sus atribuciones, preste su coopera
ción al mismo objeto.=De Real orden 
comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación lo traslado á V. S. á fin 
de que se den las instrucciones conve
nientes á los Alcaldes de los pueblos de 
esa provincia, á los Jefes de Guardia 
civil y demás funcionarios dependientes 
de su autoridad, procurando la captura 
de los autores de dichos atentados, y 
entrega de los mismos á ios Tribunales 
de justicia, en cumplimiento á la pre
sente, y á la do 16 de Julio de 1870.

Cuyas Reales órdenes he dispuesto se 
inserten en el Boletín oficial de esta 
provincia para que por parte de sus 
respectivas autoridades tengan el debido 
cumplimiento.

Burgos 20 de Enero de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

TOMÁS DE A. ARDERtüS.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

SESIONES DELA COMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria del día 15 de Di
ciembre de 1871.

Abierta la sesión á las 11 de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. D. Cayetano 
Lerena y asistencia de los Sres. La Riva, 
Zumárraga y García Martínez del Rin
cón, dióse lectura del acta de la anterior 
y quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada del oficio 
del Sr Gobernador remitiendo adjunta 
el acta de escrutinio general de la elec

ción de Diputado provincial por el dis
trito de Prádanos de Bureba, en la que 
aparece haber sido elegido I). Antonio 
Muñoz, y que se dé cuenta á la Diputa
ción en su primera reunión.

La Comisión quedó asimismo enterada 
del oficio en que el Sr. Gobernador de 
esta provincia participa que en virtud de 
las instrucciones recibidas del Excmo Sr. 
Ministro de la Gobernación ha acordado 
que la elección de Concejales del distrito 
municipal de Busto tenga lugar en los 
días 26 y siguientes del presente mes; 
que los plazos para el escrutinio y demás 
operaciones y diligencias á que se refie
ren los artículos 13, 14, 15 y 16, del 
Real decreto de 6 de Mayo último guar
den los períodos expresados en dichos 
artículos; y que en consecuencia, los re
cursos de que hace mérito el art. 15, si 
ocurriese, se resuelvan por esta Corpo
ración antes del dia 11 de Febrero del 
año próximo.

Dióse cuenta del oficio en que el Sr. 
Gobernador pide que se le proponga la 
lerna para el nombramiento de Vicepre
sidente de la Junta de Agricultura, in
dustria y Comercio, á cuyo efecto remite 
la nota de los 20 individuos nombrados 
por él en uso de sus atribuciones para 
constituir dicha Junta, y se acordó pro
poner á dicha Autoridad para el cargo 
deVicepresidenle de la misma á los Sres. 
siguientes: Don Eduardo Augusto de 
Bessón, D. Rafaél Vega y D. José Ar
royo Revuelta.

Dada cuenta del oficio en que el Sr. 
Gobernador manifiesta el deseo de que el 
Depositario de fondos provinciales se 
encargue de recibir los donativos que se 
entreguen procedentes de la recaudación 
que se está realizando en esta provincia 
en virtud de la Real orden de 24 de No
viembre último para remediar las des
gracias causadas en la provincia de Al
mería por las inundaciones de los días 
21, 22 y 23 de Octubre de este año, y 
de que esta Comisión disponga asi bien 
las formalidades con que deban ingresar 
en Depositaría los fondos, y que se ma- 
nalmente se dé conocimiento á dicha au
toridad del importe de lo recaudado, ex
presando los pueblos ó Corporaciones que 
hayan hecho las entregas; y la Comisión, 



considerando que la Contabilidad de la I 
provincia no admite fondos extraños á 
sus atenciones, acordó que el Depositario í 
recaude las sumas á que se refiere el Sr. | 
Gobernador y las custodie en el arca i 
diaria, ó donde creyere conveniente, bajo i 
la intervención del Gobierno de provincia.

Sobre el oficio del Sr. Gobernador en 
que remite á informe de esta Corpora
ción la instancia dirigida al Excmo. Sr. 
Ministro de la Gobernación por D. Anto
nio Fernandez Abascal, vecino de Ma
drid, y residente actualmente en Aranda 
de Duero, pidiendo que se rectifique el 
reparto de Fuenlespina, se acordó que dé 
cuenta con urgencia el Negociado.

Dada cuenta del oficio en que la Ad
ministración económica de esta provincia 
pide que se le remitan certificaciones de 
los sueldos incluidos en el presupuesto 
provincial de 1870 á 71, desde 1.500 
pesetas en adelante, y de los intereses sa
tisfechos en dicho año económico de los 
valores emitidos por la Diputación pro
vincial, se acordó que se provea á dicho 
centro sin pérdida de momento de las 
expresadas certificaciones.

Se acordó asimismo remitir á la Ad
ministración económica la copia certifi
cada que pide del presupuesto de gastos 
de la Diputación provincial correspon- ; 
diente al presente año económico, en la I 
parle relativa á los sueldos desde 1.500 ¡ 
pesetas en adelante, asi como del im- ¡ 
porte nominal de las obligaciones pro- i 
vinciales emitidas con autorización legal, • 
con expresión de los intereses que de- ' 
vengan y las fechas de su vencimiento. i

Dióse cuenta del oficio en que el Ad- i 
ministrador del Manicomio de Valladolid . 
participa que en el dia 10 del mes actual 
ha fallecido en aquel Establecimiento la - 
demente pobre Saturnina Perez Roldan, ; 
natural del pueblo de Villela de esta i 
provincia, y se acordó que se una á sus > 
antecedentes y se dé conocimiento de él 
á Contaduría,

Dióse cuenta del oficio del Arquitecto 
provincial remitiendo el proyecto de Es
cuela para el pueblo de Cigüenza, dis
trito municipal de la Merindad de Cas
tilla la Vieja, y se acordó que se dé 
cuenta con antecedentes para la próxima 
sesión.

Se acordó que pase en ponencia al Sr. 
Zumárraga el expediente sobre los datos 
y antecedentes relativos á los valores 
pertenecientes al Hospital de Villafranca 
Montes de Oca.

Se acordó que informe el Administra
dor del Hospicio: 1.', sobre la convenien
cia de que puedan salir de la Casa con 
pensiones de 40 rs. mensuales los acogi
dos ancianos que lo soliciten: 2.°, que 
asi bien informe dicho Administrador 
sobre la conveniencia y sobre los medios 
de que todos los que tengan derecho á 
las pensiones de la Casa las perciban de 
los Alcaldes de los pueblos dende resi
den, abonándose á estos el importe de 
los recibos á cuenta del impuesto pro
vincial, y que informe también sobre este 
puntóla Contaduría: y 3.°, que sedé 
conocimiento á dicho Administrador de 
las admisiones acordadas en esta y en la 
anterior sesión, á fin de que disponga lo 

necesario para darles colocación, advir- 
liéndole que á este efecto puede desde 
luego utilizar los objetos y enseres del 
suprimido Colegio provincial, que la Co
misión destina al Hospicio, y de los que 
deberá remitírsele nota circunstanciada.

Sobre la comunicación del Alcalde de 
Ontoria del Pinar remitiendo la certifi
cación de los documentos que existen en 
la Secretaría de aquel Ayuntamiento re
ferentes á la enagenacion de los bonos y 
expresando la inversión dada a! pro
ducto de los mismos, se acordó se de
vuelva dicha certificación á fin de que 
el Alcalde firme el V.° B.° de la misma, 
y que se le devuelva también la nota 
que acompaña en papel simple sobre la

Niceto Cabía y D. Facundo Escolar 
pidiendo que se ordene la devolución á 
los mismos de lodos los bienes y cantida
des que se les han embargado y del im
porte de los vendidos, librando al Juz
gado de Lerma certificación literal de la 
Real orden de 23 de Octubre último, por 
la que se dejó sin efecto el acuerdo de la 
Diputación de 11 de Enero de este año, 
referente á dicho asunto, y se acordó que 
informe sobre dicha instancia el Ayunta
miento de referido distrito.

Se acordó asimismo que informe el 
Ayuntamiento de Palazuelos junto á Pam- 
pliega acerca de la instancia de D. Teo
doro Martínez, vecino de dicha villa, 
quejándose del embargo que se le ha

inversión del producto de los bonos y 
relación del presupuesto de 1870 á 71, 
para que la redacte en legal forma, y 
verificado vuelva á remitir ambos docu
mentos á esta Superioridad.

En el expediente instruido á virtud de 
comunicación del Alcalde (fe Covarrubias 
dirigida al Sr. Gobernador manifestando 
que D León González Martin, vecino de 
esta Ciudad, insiste en cultivar un ter
reno de aprovechamiento común, radi
cante en aquella localidad á la orilla del 
rio, contiguo á un molino de su propie
dad: Resultando que en 25 de Noviembre 
último se remitió á informe de aquel 
Ayuntamiento la solicitud que en 18 del 
mismo mes elevó el citado D. León Gon
zález, sin que hasta la fecha haya sido 
devuelta, se acordó amonestarle para que 
devuelva inmediatamente dicha instancia 
informada, en la inteligencia que de no 
verificarlo así le será exigida la respon- I 
sabilídad que corresponda.

Se acordó desestimar, como exlempo- ■ 
ranea la instancia de D. Manuel Arranz 
y 5 vecinos mas de San Juan del Monte 
quejándose de que se les ha impuesto 
cuota excesiva en el repartimiento gene
ral de aquel distrito municipal.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia del Ayuntamiento de Itero del 
Castillo en solicitud de que la Diputación 
interponga su influencia y mediación para 
que el Estado satisfaga á. aquel munici
pio las cantidades que le adeuda por los 
intereses del 80 por 100 de los bienes 
de sus Propios vendidos, se acordó diri
gir uña excitación al Sr. Gobernador, 
para que atendiendo á la justicia de que 
se verifique dicho pago y á la deplorable 
situación en que se halla el pueblo recla
mante por sus repelidas pérdidas de 
cosecha, disponga lo conveniente para 
lograr que el Gobierno ordene dicho 
pago.

Se acordó que informe el Ayuntamiento 
de Fuenlemolinos acerca de las quejas 
que ha dirigido el profesor de 1.a ense
ñanza de aquel pueblo á la Junta provin
cial del ramo, atribuyendo á la falta de 
cumplimiento de los preceptos legales 
referentes á la Contabilidad municipal 
el que no se le pague lo que se le adeuda 
de su sueldo.

En el expediente de cuentas munici
pales de Torresandino correspondientes 
á los anos de 1869 y 70, dióse cuenta de 
la instancia presentada con fecha 1del 
actual por los Alcaldes cuentadantes Don

hecho por el Alcalde de una fanega de 
trigo para pago de 42 reales que adeu
daba á los fondos municipales.

En el expediente formado á instancia 
de D. Victoriano Rico y Maestro, vecino 
de Villovela, reclamando contra el arbi
trio establecido en aquel distrito de 3 
cuartillos de real en cada cántara de 
vino de las cosechadas en la vendimia de 
este año, dióse cuenta del oficio que 
dirige el Alcalde con fecha 9 del actual 
pidiendo se le manifieste si ha de conti
nuar cobrando los arbitrios declarados 
nulos hasta que se forme otro reparti
miento, y se acordó prevenirle que cum
pla lo acordado por esta Superioridad en 
25 de Noviembre último, señalando el 
Ayuntamiento y la Junta de asociados los 
arbitrios é impuestos necesarios para 
cubrir las obligaciones del presupuesto 
con sujeción á las disposiciones legales 
indicadas en dicho acuerdo.

A fin de resolver en justicia sobre la 
solicitud presentada por D. Andrés Bar- 
riuso, vecino de Quintanas de Valdelucio, 
distrito municipal del Valle de Valdelu
cio, de que se obligue al Ayuntamiento 
á que le satisfaga lo que se le adeuda por 
su sueldo de Secretario que fué/lel mis
mo, se acordó que informe dicha Corpo
ración municipal, practicando al mismo 
tiempo la correspondiente liquidación con 
el interesado de lo que se le adeuda en 
dicho concepto, la cual deberá ser fir
mada por el mismo, así como por el 
Ayuntamiento, y que el Alcalde remita 
lodo á esta Superioridad en el preciso 
término de 8." dia.

Dada cuenta del expediente formado 
á virtud de comunicación del Alcalde de 
Tordomar remitiendo copia del acta de 
sesión celebrada por aquel Ayuntamiento, 
en que se acordó establecer un arbitrio 
sobre cada suerte de leña de la concedida 
al vecindario para consumo de los hoga
res, se acordó contestar al oficio que 
dirige el Alcalde con fecha 9 del cor
riente, previniendo al Ayuntamiento que 
cumpla lo acordado por esta Superioridad 
en 25 de Noviembre último, y que no ha 
lugar á aceptar la renuncia que ha pre
sentado de su cargo el Concejal D. Julián 
García.

Sobre la instancia de D. Genaro Gar
rido y Román, Cura párroco de Villo- 
viado, distrito municipal de Revilla 
Cabriada, reclamando contra la cuota de 
repartimiento que le ha sido impuesta en 

I aquel (jistrito, en razón á que no percibe 

su asignación del Estado: Resultando que 
dicha cuota ha sido impuesta sobre las 
utilidades adventicias que por su cargo 
disfruta, asi como sobre las de su pro
piedad; y teniendo también presente los 
signos exlerlóres de riqueza, lodo lo cual 
se halla ajustado á los artículos 11 y 12 
de la ley de 25 de Febrero de 1870, 
circulares de 12 de Setiembre del mismo 
año, y 16 y 31 de Enero del actual, se 
acordó desestimarla, como improcedente.

Dada cuenta del expediente de recla
mación interpuesta por D. Nicolás Pam- 
pliega Espiga, Cura párroco de Revilla 
Cabriada, quejándose de que se le haya 
impuesto cuota de repartimiento sobre 
su asignación, que no percibe; y resul
tando que dicha cuota ha sido establecida 
en razón á las utilidades adventicias del 
reclamante, se acordó desestimarla, como 
improcedente.

En el expediente formado á instancia 
de D. Juan Saiz Salinas, vecino de Cueva 
Candiel, quejándose de que el Ayunta
miento de aquel distrito no le satisface la 
cantidad de 173 pesetas, que según dice 
se le adeudan: Resultando que á pesar 
de haberse ordenado ai Alcalde en 7 de 
Noviembre último que devolviera infor
mada por el Ayuntamiento dicha instan
cia, que se le remitió al efecto en 29 de 
Agosto, no lo ha hecho, se acordó ponerlo 
éh conocimiento del Sr Gobernador á 
fin de que haga efectiva la multa de 10 
pesetas, en que se declara incurso al 
Alde, y ordene la devolución de dicha 
instancia.

En el expediente formado á instancia 
de Juana Santa María solicitando la dote 
de 320 reales para ingresaren la orden 
de Canónigas Premostalenses, se acordó 
que justificándose haber tomado la recla
mante el hábito de dicha Orden, informe 
el Negociado.sobre su petición.

Se acordó denegar la instancia de 
Heliodora Santa María, expósita, proce
dente de la Casa provincial de Benefi
cencia, de que se la abonen 320 reales en 
equivalencia de las dos mantas que se 
acostumbraban dar á las de su clase al 
contraer matrimonio en el año de 1853, 
en que se casó.

Dada cuenta de la instancia presentada 
por Hilario Rosales, vecino de Prado- 
luengo, como esposo de Fermina Mingo, 
de que se le entreguen los 1.000 reales 
del lote que cupo en suerte á la misma 
en el año de 1861 como donativo que se 
hizo en el mismo año á 12 huérfanas de 
la provincia con motivo de la inaugura
ción de via-férrea, y los intereses deven
gados de dicha suma, se acordó acceder 
á dicha instancia, y que el Depositario 
de fondos provinciales recoja dicha suma 
de la Caja sucursal de esta Ciudad, donde 
se halla depositada, para entregarle al 
reclamante. Asimismo se acordó que el 
Negociado dé cuenta del estado general 
del citado expediente de sorteo, para 
resolver en su virtud lo que sea pro
cedente .

Se acordó que se inserte en el Boletín 
oficial de la provincia el anuncio de la 
5.‘ subasta de 16 robles concedidos al 
pueblo de Quinlanilla Arija, distrito de 
Alfoz de Santa Gadea, del monte de Ma-



las de Quintanilla Arija, cuyo anuncio 
ha sido remitido por el Sr. Ingeniero Jefe 
de Montes. •

De conformidad con lo informado por 
el Sr. Ingeniero Jefe de Montes segacordó 
conceder al Ayuntamiento de Tordueles, 
de los montes de su pertenencia titulados 
Cuestaraalarina y Bajero, 12 vigas de 
chopo y enebro y 34 cabrios para repa
ración de pontones y caminos deteriora
dos por las aguas en aquella localidad.

Habiéndose anunciado equivocada
mente para el dia 4 del corriente mes en 
el Boletín oficial del dia 12 del mismo la 
subasta de 50 robles del monte titulado 
Robledo, perteneciente á Villasur de 
Herreros, se acordó que se vuelva á pu
blicar dicho anuncio para el 28 del 
actual.

Da conformidad con lo propuesto por 
la Contaduría se acordó señalar el dia 24 
del corriente y la hora de las 12 de la 
mañana para el sorteo de las 65 obliga
ciones provinciales de la emisión de 1 ° 
de Julio de 1869, que deben amortizarse 
en fin del presente mes, y que se dé 
conocimiento al Sr. Gobernador de esta 
resolución, por si tiene á bien presidir 
dicho acto.

En el expediente sobre requerimiento 
de inhibición solicitado por el Alcalde 
de Arraya al Juez de 1.a instancia del 
partido de Belorado, en el interdicto de 
recobrar entablado en aquel Tribunal 
por Francisco Mariana, vecino de dicha 
villa, A virtud del acuerdo lomado por 
el Ayuntamiento de la misma en 13 de 
Febrero de 1870, por el que se mandó 
la ocupación de una finca propia del 
mismo para el tránsito de las personas 
y de los ganados mientras durase el mal 
estado del camino contiguo á la misma, 
dióse cuenta de la instancia que han pre
sentado con fecha 21 de Setiembre últi
mo los Concejales D. Martin Dueñas y 
Julián Molina pidiendo que se declaren 
de la exclusiva responsabilidad del Al
calde las costas causadas en la apelación, 
del referido interdicto, y se acordó que 
se esté á lo resuello por esta Superiori 
dad en 25 de Agosto último-.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia de Martin Mayordomo, vecino 
de Gumiel del Mercado, pidiendo la nuli
dad de los acuerdos del Ayuntamiento 
de aquel distrito, adoptados desde el 28 
de Diciembre de 1870 hasta mediados 
de Setiembre de 1871, por ser insufi
ciente el número de los Concejales que 
los dictaron, se acordó no haber lugar á 
deliberar sobre dicha petición, por no ser 
legal la forma en que se presenta, sin 
perjuicio de resolver lo que proceda si 
se reclamare contra cada acuerdo en par
ticular por los que se crean perjudicados.

En el expediente sobre exAmen de las 
cuentas municipales de la Merindad de 
Castilla la Vieja , correspondientes á los 
años económicos de 1867 á 68 y de 
1868 á 69, se acordó que se remitan al 
Ayuntamiento los reparos propuestos por 
el Negociado, para que los cuentadantes 
los contesten en el término de 15 dias, 
que la Corporación municipal remita en 
el mismo plazo los documentos á que 
también se refiere el Negociado en su

informe, proviniéndola que no estando 
declarados definitivamente los alcances 
que puedan resultar, se hallan en el caso 
de reunir á la Junta municipal A fin de 
que con arreglo A la ley de 25 de Fe
brero de 1870 proponga y acuerde los 
arbitrios necesarios para cubrir los gas
tos del presupuesto de este año eco
nómico.

So acordó admitir en la Casa provin
cial de Beneficencia á Gerónimo Homo, 
de MediniJIa; á Fernando Diez, de Ceni
ceros del Rudron; A uno de los hijos de 
Antonio Llórenle, vecino de Roa; á Ce
ledonia Santa Maria, huérfana, residente 
en esta Ciudad; A una niña'que dió á 
luz, de padres desconocidos una joven 
soltera de Quintanilla del Monte; A Fran
cisco García, de Padilla de Arriba; A 
Justa y Antonia Frías Escolar, huérfa
nas, residentes en Belorado; A Bernardo 
Reyes, de Burgos; A José Ibeas, de Ro
bledo Temifio; A Juan Francisco Prieto, 
de Navas del Pinar; A Rafaél Rejano, de 
Burgos; A Gregoria Conde, de Carcedo; 
á-los huérfanos Maleo y Petra Griego, 
de Cojobar; A uno de los hijos de Casilda 
Villanueva, de Burgos; á Pelayo Martin, 
de Onloria del Pinar-, A Baltasar Santa 
Cruz, de Sarracín; al huérfano José Saiz 
Gutiérrez, de Villahoz; A Toribio Callejo, 
de Onlomin; A Ramón Merino, de Quin- 
lanilla del Agua; A Estanislao Romero, 
de Cebrecos; A los huérfanos Angela y 
Esteban Mecerreyes, de Ciadoncha; A 
Facunda Martínez García, de Los Ralba
ses; A una hija de Juana Cieza, de Vi- 
llarcayo; A Juana Moreno, de Cardeña- 
diio; a Casimiro y Benito Vilella huérfa
nos, de Aranda de Duero; á Palicarpo 
Martin huérfano, de Quintanilla Moro- 
cisla; á Bonifacio Palacios huérfano, de 
Torrelara; A Nicolás de Dios, de Burgos;

i á uno de los hijos de Martin Villanas, de 
Monlorio; á Marta López, de Palacios 
de Benaber; á Inés Moreno, de Cilores 
del Páramo; á Manuel Martínez, de Sa- 
samon; á María Cornejo, de Busto de 
Bureba; á dos de los hijos de Eduvigis 
Espiga, de Burgos; á Felipe Martin, de 
Huérmeces; á Hilario Miguel Rábago, de 
Castañares; A Tomasa Cuesta, de Bri- 
viesca, basta fin de.1 año económico ac
tual; á un niño recien nacido abandonado 
en Rucandio; á Bonifacio Gómez, de 
Burgos; á una hija de Valentín García, 
impedida, A calidad de que antes de su 
entrada debe ser reconocida por los Mé
dicos del Establecimiento; A Juan López, 
de Burgos; A Valentina Ruiz, de Tagar- 
rosa; A Francisco Fernandez, de Rio- 
seras; á Tomás Pardo, de Celada de la 
Torre; á un niño de Francisca Martin, 
de Villadiego; á Tomás Moral, de Cogo
llos; á León Pinto, de'Belorado; á Bal- 
bina Domingo Perez, de Burgos; A dos 
niños de Leonarda Saldafia, de Burgos; 
á María y Juan Blanco, de Tordueles; é 
interinamente se acordó admitir asimis
mo en dicho Establecimiento A Juan 
Barbero, de Cebrecos; A Leoncio Pas
cual, de Rabanera de Pinar, mientras su 
padre cumple su condena en presidio; á 
Alejo y Catalina Pascual Obejero, de 
Rabanera del Pinar, mientras su padre 
extingue la condena que está cumpliendo 

en presidio; y A Dionisio y Juana Gan
día, de Poza mientras su padre se halla 
en presidio; y se denegaron las admisio
nes solicitadas por lldefonsa García, de 
Burgos; por Victoria Rodrigo, de la 
misma vecindad; por Gumersinda Ro
drigo, de Santo Domingo de Silos; por 
Tomás Calaron, de Vil vieslre de Muñó; 
por MAxima Sandino, de Burgos; "por 
Francisco de la Torre, de¥udego;por 
Angela Serrano, deFuenlespina; por José 
Gómez, de Zumel; por Ramón Escalante, 
de Los Ralbases; por Juliana Santos, de 
Burgos; por María Santos Martínez, de 
Villariezo; por Vítores Martínez, de 
Hornillos del Camino; por Pascual An
drés, de Revilla Vallejera; por Eladio 
Villanueva, de Rurgos; por Juan García 
Orcajo, de Lerma; por. Pedro Rilbao, de 
Mambrilla de Caslrejon; y por Juana 
Santa María, de Manciles.

En el expediente sobre muebles y efec
tos del suprimido Colegio provincial se 
acordó aprobar la distribución propuesta 
por el Vocal ponente Sr. Rincón de los 
citados objetos entre el Instituto provin
cial, la Casa de Beneficencia, el Colegio 
de sordo-mudos y de ciegos de esta 
Capital y el Exento. Ayuntamiento de 
la misma, y que el Sr. Director del Ins
tituto custodie los enseres no incluidos 
en la expresada distribución hasta que 
esta Corporación disponga el destino que 
debe darse á ellos.

Con lo que se levantó la sesión.
Rurgos 13 de Diciembre de 1871.= 

El Vicepresidente, Cayetano Lerena y 
Rustí lio.=El Secretario, Antonio Azpiroz.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Burgos.

D. Victorino Luna, Juez de partido de 
esta ciudad de Rurgos,
Hago saber: que en virtud de provi

dencia de este Juzgado se sacan á publica 
subasta las fincas.que á continuación se 
expresan, sitas en la villa de los Ralba
ses, Caslrogeriz y Villaquirán de la 
puebla.

Pesetas.

1. a Una casa en los Ralbases,
calle de San Esteban, señalada con 
el número cuatro, que linda por 
oriente con otra de Pedro Torca, 
mediodía Calle Real, por norte casa 
de Andrés Huerto, y poniente del 
mismo, valuada en.,.................. 250

2. " Otra casa sita en el pueblo
de Villaquirán de la Puebla, en la 
Calle Alta, señalada con el número 
ocho, que linda por norte otra de 
Benito Fernandez, por mediodía di
cha calle, oriente casa de Marcelino 
González, y poniente otra de Mi
gue!, en ......................... .  .. 175

5/ Un corral en las Cercas, 
entre los caminos de los Ralbases, 
en dicho Villaquirán; el corral tiene 
un pajar y linda por norte con otra 

de Benito García, mediodía camino, 
oriente huerto de Aniceto García, 
y poniente entrada A dichocorral.en 100

4. * Una tierra en término de 
Caslrogeriz, al Arenal de las Cola
nillas, de media obrada, linda por 
norte camino de los Balbases, me
diodía majuelo de Mariano Castro, 
poniente tierra de Juan Miguel, y 
oriente otra de Isidro Alonso, en... 100

5. * Otra á Trescorlijo, término 
de Caslrogeriz, de dos cuartas de 
cabida, linda por norte camino, 
mediodía tierra de D. José Barona, 
oriente otra de Juan Miguel, y po
niente de Telesforo Delgado, en... 100

6. ' Otra en término de Caslro
geriz do dicen los Ojales, de media 
cuarta de cabida, regadía, linda por 
mediodía regadera, norte tierra de 
Isidro Alonso, oriente otra de Gre
gorio Delgado, y poniente otra de 
Maria Barriuso, en........... ......... 75

7/ Una era en término de Cas- 
trogeriz, al camino de Castro, de 
una cuarta de sembradura, linda 
por mediodía otra de Isidro Alonso, 
norte tierra de Telesforo Delgado, 
oriente otra de José Diez, y po
niente otra del Monasterio de las- 
Huelgas, en.............................. 75

8. ‘ Una viña en término de
Caslrogeriz, do dicen la Recia, de 
dos cuartas y media de cabida, 
linda por mediodía otra de D. Juan 
de la Mora, norte tierra del Bene
ficio, poniente otra de la Colegiata, 
y oriente otra del Comiede Süpe- 
runda, en................................. 125

9. a Una tierra en término de
los Balbases, á Fuentepepe, de 
ocho celemines de cabida, que surca 
por norte y poniente arroyo, medio
día camino, y solano otra de Ga
briel Zamorano, en.................... 100

10. Otra en el mismo termino,
de siete celemines de cabida, que 
linda por cierzo arroyo, ábrego ca
mino, solano otra de Gabriel Za
morano, y regañón otra de José 
Estebafiez, en......... .................. 50

11. Otra en término de dicho 
pueblo, A Prado Santiago, de dos 
fanegas, linda por mediodía otra de 
Manuel Bravo, poniente otra de 
Manuel Amoyuelas, y por oriente y 
norte otra de Mariano García, en 25

12. Una viña en término de los 
Balbases, do dicen Baldesnillas, de 
dos cuartas, que linda por mediodía 
tierra titulada del Organo, norte y 
oriente viña del Beneficio, y po
niente otra de Manuel Zamorano, en 100

15. Una tierra en término de 
los Balbases, do dicen la Zapatilla ó 
las Tejeras, de dos fanegas, linda 
por mediodía otra de Lucas Min- 
guez, oriente senda, norte tierra de 
Francisco Grijalvo, y poniente otra 
de Anastasio García, en.............. 50

14. Un pajar en el Barrio de 
San Esteban, en la calle del Corro, 
número catorce, en los Balbases, 
linda por norte otro de Manuel Pe
dros», mediodía y poniente otra de 
Gabriel Villanueva, y poniente otra



de Manuel Ramos, en................ 25
15. Una heredad en dicha villa

de los Ralbases en Carravega, de 
tres fanegas, segunda calidad, que 
surca por ábrego Felipe Manuela, 
cierzo de José Manuela, y regañón 
camino, en...... ........................ 50

16. Oirá en Fuente Morales,
de nueve celemines de primera, 
que surca por regañón y ábrego 
otra de Castro Montes, solano y 
cierzo arroyo, en....................... 73

17. Otra en la Raiza, de ca
torce celemines segunda, linda por 
cierzo otra de Felipe Manuela, solano 
camino, y ábrego desaguadero, en 50

18. Y otra á do dicen Agua 
Salada, de una fanega, surca por 
ábrego otra de D. Ramón Castrillo, 
solano camino, y regañón senda, en 75

Cuyas fincas son de la pertenencia de 
Modesto Alonso Escalante, vecino de los 
Ralbases, y le fueron embargadas á ins- i 
tancia da D. Lucas Arranguiz, que lo es 
de esta Ciudad, en los autos ejecutivos 
sobre pago de reales. Y para la celebra
ción de su remate se ha señalado e.1 día 
veinte de Febrero próximo y hora de las 
once de su mañana en los estrados de 
este Juzgado, en cuyo punto se admiti
rán las posturas que cubran las dos ter
ceras partes de la tasación.

Dado en Rurgos á veinte de Enero de 
mil ochocientos setenta y dos.=Victorino 
Luna.=P. M. de S. Sria., Higinio 
Villafria.

JUZGADO DE 1.‘ INSTANCIA 
de Lerma.

D. Antonio Vergara, Juez del partido 
de esta villa de Lerma,

Por el presente, primer edicto, cito, 
llamo y emplazo á Gregorio Calvo Iba- 
ñez, domiciliado en Villahoz, para que 
en el término de nueve dias, á contar 
desde su inserción en el Rolelin oficial 
de la provincia, se presente en este Juz
gado á responder á los cargos que contra 
él resultan en la cansa criminal que se le 
sigue sobre hurlo de una caballería me
nor, que sí lo hace se le oirá y adminis
trará justicia, y délo contrario se sus
tanciará la causa en su rebeldía y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lerma á dieciocho de Enero 
de mil ochocientos setenta y dos.= 
Antonio Vergara. =P. S. M., Miguel 
Rravo Revilla.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Villarcayo.

D. Juan Manuel Herce, Juez de primera 
instancia de Villarcayo y su partido,

Por el presente, primer edicto, cito, 
llamo y emplazo á Francisco Fernandez 
(a) Indianillo, natural de Rascones Valle 
de Zamanzas, para que en el término de 
nueve dias, ácontar desde la inserción 
en el Rolelin oficial de esta provincia, se 
presente en la cárcel de este partido á 
responder á los cargos que le resultan en 

la causa que se sigue sobre robo á Rer- i 
nardo Diez, vecino de Munilla, en la 
noche del veinte y cuatro de Octubre 
último, prevenido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villarcayo á quince de Enero 
de mil ochocientos setenta y dos.=Juan 
Manuel Herce.=P. S. M., Tirso d 
Pereda.

D. Juan Manuel Herce, Juez de primera 
instancia de Villarcayo y su partido, 

Por el presente, primer edicto, cito, 
llamo y emplazo á Dionisio Sainz, vecino 
de Aylanes, y á Francisco Fernandez 
(a) Indianillo, natural de Rascones Valle 
de Zamanzas, para que en el término de 
nueve dias, á coutar desde la inserción 
en el Rolelin oficial de la provincia, se 
presenten en la cárcel de este partido á 
responder a los cargos que les resultan 
en la causa sobre robo cometido el diez 
y seis de Noviembre último en el pueblo 
de Rrizuela y casa de Juana González, 
prevenidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villarcayo á catorce de Enero 
de mil ochocientos setenta y dos =Juan i 
Manuel Herce.=P. S. M., Tirso de I 
Pereda. I

D. Juan Manuel Herce, Juez de primera 
instancia de Villarcayo y su partido,

Por el presente, cito, llamo y em
plazo á los Sres. Martínez y hermanos, 
Arroyo y Revuelta, de la Ciudad de 

[ Rurgos; D. Santiago Sañudo, de Torre 
i la Vega; D. Andrés Cámara, de Ezca- 
I ray; D. Antonio Revuelta, de la Vega de 

Pas; D. Francisco Ernaiz, de Reinosa; 
D. Norberto Enciso, de Haro; y D. Do
mingo Villanueva, de Pradoluengo, y á 
los demas que se crean con derecho á los 

í bienes concursados por José Ruiz y Va- 
: roña, vecino de Soncillo, para que en el 

término de veinte dias, á contar desde la 
; inserción de este anuncio en el Rolelin 

oficial de esta provincia, comparezcan á 
ejercitarle en forma con los títulos jusli- 

í ficati vos de sus créditos, prevenidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 

i haya lugar.
Dado en Villarcayo á diez de Enero 

de mil ochocientos setenta y dos.=Juan 
Manuel Herce. =P. S. M., Tirso de 
Pereda.

JUZGADO DEL' INSTANCIA 
de Reinosa.

D. Gregorio Fernandez de Arnedo, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Reinosa y su partido, etc.,

Por el presente, primero y único 
edicto, cito, llamo y emplazo á Norberto 
González, Domingo Gómez, Victor Rus- 
lamanle, Vitores Palacios, vecinos del 

I pueblo de Salcedo en el Ayuntamiento 
de Valderredible de este partido, para 
que en el improrogable término de treinta 
dias, á contar desde la inserción del pre
sente, comparezcan á este Juzgado á 

prestar declaración indagatoria en la 
causa que contra ellos y otros instruyo 
sobre corta y substracción de árboles 
del monte titulado El Boyal, prevenidos 
que no verificándolo dentro de dicho tér
mino les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Reinosa á diez y seis de Enero 
de mil ochocientos setenta y dos.=Gre- 
gorio Fernandez de Arnedo.=D. O. de 
S. Sria., Matías Rodríguez.

Anuncios oficiales.

Hallándose vacante la plaza de Estan
quero de Monlerrubio en esta provincia, 
se hace saber al público para que en el 
término de veinte días, contados desde la 
fecha de este anuncio, presenten las per
sonas que se crean aptas sus solicitudes 
acompañadas de los documentos que ten
gan por conveniente, sin omitir la cédula 
de empadronamiento.

Rurgos 20 de Enero de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

TOMÁS DE A. ARDERÍUS.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

2.a subasta.
Aprobados los planes provisionales de 

aprovechamientos para el año forestal de 
1871 á 1872 por Real orden de 4 de 
Agosto último, se sacan á pública su
basta el día 24 de Febrero próximo ve
nidero y hora de 11 á 12 de su mañana 
19.000 quintales métricos de leña, que 
se calcula podrá producir la entresaca 
de encina que con destino á carboneo se 
halla señalada en el monte Sierra Llana, 
perteneciente al pueblo de Cillaperlata, 
y se advierte que á los mencionados pro
ductos no se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de seis mil quinientas 
pesetas en que han sido lasados.

La subasta será doble y simultánea, 
verificándose la una ante el Sr. Gober
nador civil de la provincia en su despa
cho ó local conveniente, y la otra en Ci
llaperlata ante el Alcalde popular en el 
local de Ayuntamiento; ambos actos se 
celebrarán con Escribano público y pre
sencia de un empleado del ramo, es
tando de manifiesto en dichas dependen
cias con 15 dias de antelación el pliego 
de condiciones.

Las proposiciones en pliegos cerrados, 
y según el modelo adjunto, se admitirán 
durante la primera media hora, y un 
cuarto de hora despues tendrá lugar en 
pujas abiertas entre los liciladores por 
mejoras que no bajen de veinte y cintio 
pesetas.

Para presentarse como licitado!- deberá 
acompañarse al pliego cerrado y propo
sición carta de pago que acredite el ha
ber ingresado ya en la sucursal de la 
Caja de Depósitos ó Depositario del 

Ayuntamiento el 5 por 100 de la tasación 
dada á los productos.

Rurgos 20 de Enero de 1872.=EI 
Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

Modelo que se cita.
D. F. N , vecino de T....... y que

acompaña cédula de vecindad y docu
mento que justifica el depósito de 5 por 
100 con presencia del pliego de condi
ciones, hace la proposición de T.......
cantidad al aprovechamiento de 19.000 
quintales métricos de leña para carboneo 
en el monte Sierra Llana de Cillaperlata 
lasados en 6.500 pesetas y anunciados 
en el Rolelin oficial de la provincia nú
mero.....

Fecha y firma del interesado.

CASA PROVINCIAL, 
Inclusa y Colegio de la Pai de Madrid.

DIRECCION.

En los dias 7, 8 y 9 de Febrero pró
ximo se verificará en este Estableci
miento el pago á las nodrizas que tengan 
expósitos del mismo, advirtiendo que no 
se hará pago alguno no presentando la 
correspondiente fe de vida con fecha 
corriente, sin enmienda, sellada y fir
mada del respectivo Juez municipal, así 
como tampoco al que no sé presente en 
los dias señalados.

Madrid 19 de Enero de 1872.= 
Matías Manzano.

Ayuntamiento constitucioual 
de Villamayor de los Montes.

Se halla vacante la Secretaria de 
Ayuntamiento de este distrito municipal, 
dotada con 300 pesetas anuales, pagadas 
de los fondos municipales. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes al Presi
dente de la Corporación debidamente 
documentadas en el término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia.

Villamayor de los Montes 17 de Enero 
de 1872.=EI Presidente, Higinio Porres.

Anuncios particulares.

El Domingo 4 de Febrero 
próximo, y hora de las once de 
su mañana, tendrá lugar en esta 
villa y casa de D. Federico Ar
royo el remate de corta y car
boneo del arbolado de varios 
cuarteles del monte titulado la 
Dehesa bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto.

Lerma 15 de Enero de 1872.

Imprenta de ua Diputación provincial.


